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PAUTE OFICIAL.

1 .a s e c c i ó n . — MINISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
La REINA nuestra Señora (Q. D. G.) 

y  s u  Augusta R eal F amilia continúan en 
e s t a  corte sin novedad en su importante 
salud.

REAL DECRETO.
Debiendo reunirse las Córtes en la ca

pital de la monarquía el dia I,° de Marzo 
del corriente año, con arreglo á Mi Real 
decreto de 1.° de Diciembre último, y 
usando de la prerogativa que por el ar
tículo 26 de la Constitución Me compete, 
Vengo, de conformidad con lo que Me ha 
propuesto Mi Consejo de Ministros, en 
decretar lo siguiente:

Artículo único. Se procederá á elec
ciones generales de Diputados á Córtes el 
dia 4 de Febrero próximo é inmediatos.

Dado en Palacio á primero de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y t r e s .=  
E s t á  r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o . = E 1  Pre
sidente del Consejo de M inistros-CoNDE d e  
A lcot,

MINISTERIO DE HACIENDA.

EXPOSICION A S. M.
SEÑORA: Conforme al art. 12 de la 

ley de 19 de Julio de 1849, debia quedar 
establecido en 1.° del próximo mes de 
Enero el sistema métrico decimal y su no
menclatura científica en todas las depen
dencias del Estado y de la Administración 
provincial, inclusas las posesiones de Ul
tramar.A este fin se adoptaron anticipada
mente las disposiciones necesarias para 
proveerse de las colecciones de pesas y 
medidas que debian distribuirse á todas 
las oficinas de la Hacienda, y para poder 
plantear el sistema con menos dificulta
des de las que naturalmente habían de 
surgir, tratándose de una innovación tan 
vasta y complicada. Desgraciadamente 
obstáculos insuperables han impedido que 
los resultados correspondan á los deseos 
del Gobierno, y que haya sido posible ad
quirir en totalidad la numerosa colección 
de pesas y medidas que se necesita, ni 
terminar tampoco las instrucciones que 
deben circularse al distribuirlas.

En tal estado, la Dirección de Adua
nas acudió al Ministerio de mi cargo ha
ciendo presente la imposibilidad que hay 
de establecer el nuevo sistema en la épo
ca señalada, y la necesidad de que se 
prórogase la de su observancia, dando así 
tiempo para obtener todas las pesas y 
medidas que son menester con la debida 
anticipación , á fin de que el crecido nú
mero de empleados á quienes compete la 
ejecución de la ley, pueda adquirir los

conocimientos precisos para cumplirla con 
puntualidad.

Del mismo dictámen fué la Junta de 
Jefes del Ministerio de Hacienda, y por 
unanimidad propuso que se aplazase el 
establecimiento del nuevo sistema hasta 
el año de 1834 ; que el Ministerio de Fo
mento procediera sin dilación á adquirir 
las colecciones de básculas, pesas y me
didas que exige el servicio de las oficinas, 
de forma que el 1,° de Julio de 1833 estén 
reunidas y contrastadas por la comisión 
respectiva , con objeto de que entregadas 
á los respectivos Ministerios á quienes 
corresponda , con algunos meses de anti
cipación á la época en que deban usarse, 
se distribuyan á las respectivas depen
dencias con las prevenciones oportunas 
para llevar á efecto un cambio de tanta 
importancia y trascendencia; que quede 
sin valor ni efecto la autorización conce
dida por Real órden de 6 de Noviembre 
próximo pasado á la Dirección general de 
Aduanas, derechos de puertas y consu
mos, para adquirir las colecciones de bás
culas necesarias en sus dependencias; y 
que continúe en 1833 el sistema observa
do en el año actual para llevar los libros 
y extender todos los documentos de con
tabilidad de las oficinas del Estado.

En consideración á lo expuesto, el Mi
nistro que suscribe , de conformidad con 
el parecer del Consejo de Ministros , tiene 
la honra de someter á la aprobación de 
Y. M. el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 31 de Diciembre de 1832.=  
SEÑORA.=A L. R. P. de Y. M . = G a b r i e l  
d e  A r i s t i z a b a l  Reutt.

REAL DECRETO.

Atendiendo á que es imposible se es
tablezca en 1.° de Enero próximo el nue
vo sistema métrico decimal y su nomen
clatura científica, con arreglo á lo preve
nido en la ley de 19 de Julio de 1849, 
por no haberse podido terminar los tra
bajos que se estaban practicando para 
plantearlo, ni adquirir por completo las 
numerosas colecciones de pesas y medi
das que debieran haberse distribuido an
ticipadamente : tomando en consideración 
las razones expuestas por la Junta de Je
fes del Ministerio de Hacienda al solici
tar que se aplace hasta el año de 1834 el 
establecimiento del mismo sistema, sin 
hacer novedad hasta entonces en el que 
rige actualmente, y preparando en el in
termedio las medidas oportunas para que 
pueda llevarse á efecto con menos difi
cultades de las que necesariamente han 
de surgir en una operación tan vasta y 
complicada; y conformándome con lo que 
me ha propuesto el Ministro de Hacienda, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo 1.° Se aplaza el estableci
miento del sistema métrico decimal y su 
nomenclatura científica hasta el año de 
1834 en todo cuanto debia tener efecto 
en el próximo de 1853 , según la ley de 
19 de Julio de 1849.Art. 2.° El Ministerio de Fomento 
procederá sin dilación á adquirir las co

lecciones que falten de básculas, pesas y 
medidas que exige el servicio de las ofi
cinas, de forma que el i.°  de Julio de 
1853 se entreguen á los respectivos Mi
nisterios á quienes corresponda , después 
de contrastadas; quedando sin valor ni 
efecto la autorización concedida por Real 
órden de 6 de Noviembre próximo pasado 
á la Dirección general de Aduanas, dere
chos de puertas y consumos para adqui
rir las colecciones de básculas necesarias 
en sus dependencias.

Art. 3.° Continuará en el año próxi- ¡ 
mo de 1853 el sistema observado en el j 
actual para llevar los libros y extender j 
los documentos de contabilidad en las ¡ 
oficinas del Estado.

Art. 4.° El Ministro de Hacienda da
rá cuenta á las Córtes en la próxima le
gislatura del aplazamiento del nuevo sis
tema métrico decimal para su aproba
ción.

Dado en Palacio á treinta y uno de 
Diciem bre de mil ochocientos cincuenta  
y dos.=EsTA r u b r i c a d o  d e  l a  r e a l  m a n o . =  
El Ministro de Haeienda-G.ABRiEL d e  A ris-  
t i z a b a l  R e u t t .

Ilmo. S r.: El Sr. Ministro de Fomen
to ha comunicado al de Hacienda con fe
cha 15 del actual la Real órden siguiente: j

«Enterada S. M. la Reina (Q. I). G.) de | 
las notas pasadas al Gobierno por el Re- ; 
presentante de Inglaterra y el Cónsul de j 
Rusia en Cádiz, pidiendo se declaren j 
exentos del pago del derecho de fondea
dero á los buques pertenecientes á las so- i 
ciedades Club Real deYachts, de Londres j 
y San Petersburgo, fundados en la exen- j 
cion de pago de todos derechos de puer- j 
tos que tenian concedidas dichas socieda
des por varias Reales disposiciones ante
riores al decreto de 17 de Diciembre úl
timo:

En vista de lo informado por el Mi
nisterio de Marina, S. M. se ha servido 
resolver que no se exija el derecho de 
fondeadero á los buques inscritos en las 
referidas sociedades y que entren en los 
puertos de la Península, siempre que via
jen por recreo y no verifiquen Operación 
alguna de comercio.

De Real órden lo comunico á Y. E. 
para su inteligencia y efectos consi
guientes »

De la propia Real órden, comunicada 
por el referido Sr. Ministro de Hacienda, 
lo traslado á Y. I. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Diciembre de 1852.= 
El Subsecretario, Joaquín Copeiro del 
Villar.=Sr. Director general de Aduanas, 
derechos de puertas y consumos.

3 .a s e c c i ó n .  —  ANUNCIOS.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS.
No habiendo tenido efecto la subasta anunciada 

el dia 12 del actual en el número 6747 de este pe
riódico, á fin de adquirir 2120 resmas de papel de 
nueve diferentes clases que son necesarias para el 
servicio de la renta; la expresada Dirección lia dis
puesto proceder á nueva subasta, que tendrá lugar

en sus oficinas , sitas en la casa llamada de los Con
sejos, el dia 21 de Enero próximo á las doce de la 
m añana. bajo el pliego de condiciones que con las 
muestras de dicho papel estará de manifiesto desde 
esta fecha en las citadas oficinas.

Madrid 31 de Diciembre de 1832.

COMISION SUPERIOR DE INSTRUCCION PRIM ARIA
D E  LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Hallándose vacantes en esta provincia las escue
las públicas dotadas, de ambos sexos, que expresa la lista puesta á continuación, con los sueldos fijos 
anuales que ó cada una van señalados, casa franca 
y  retribuciones mensuales de los alum nos, esta 
Comisión superior acordó que se provean mediante 
oposición, cuyos ejercicios tendrán lugar en los 
dias 26 y siguientes del próximo mes de Enero en  
el local 'del Gobierno civil de la provincia , confor
me á lo dispuesto en el Real decreto de 23 de Se
tiembre de 1847 y  órdenes posteriores, tanto las 
contenidas en la lista, como las de igual clase que 
vacaren hasta el dia de la oposición ó de resultas 
de ella. En su consecuencia, los maestros y maes
tras que aspiren á su obtención deberán presen
tarse personalmente en la Secretaría de esta Comi
sión superior con seis dias de anticipación al en 
que deben principiar los ejercicios , ó sea hasta el 
dia 20 de Enero inclusive , exhibiendo en el acto, 
con sus respectivas solicitudes, el título Real que 
tuvieren ó copia autorizada de é l , la partida de su  
bautismo que acredite pasar de la edad de 21 años, 
certificación de su buena conducta librada por 
el Ayun tamiento y cura párroco del pueblo de 
su residencia , y  los demás documentos que justifi
quen los méritos especiales de preferencia que ca
da uno tenga que alegar; en la inteligencia que no 
serán inscritos en las listas de opositores ni ad
mitidos al concurso los que no se presenten hasta 
el referido dia 20 de E nero, ó no presentasen los 
refe ridos doc unientes.Zaragoza 23 de Diciembre de 1852.—El Presi
dente , Simón de Roda.— Francisco de Ledesma y  
Caviedes, Secretario.

Lista de las escuelas vacantes.

Herrera.—Escuela elemental ampliada de niños, 
de nueva creación, con la dotación fija anual de 
4000 rs. vn.Riela.—Escuela elemental ampliada de niños, 
con 2000 rs. mas de dotación cuando cese la jubi
lación del maestro anterior, con la dotación fija 
anual de 3000 rs. vn.Maynar y Villareal.—Escuela elemental amplia
da de niños, de nueva creación, con la dotación 
fija anual de 3000 rs. vn.Chiprana.—Escuela elemental ampliada de ni
ños , de nueva creación, con la delación fija anual 
de 3500 rs. vil.

C uspe .— Escuela elemental de niñas, con la do
tación fija anual de 3000 rs. vn.Fabara.—Escuela elemental de niñas, con la 
dotación fija anual de 2100 rs. vn.Luesia.— Escuela elemental de niñas, con la 
dotación fija anual de 2000 rs. vn.

ADMINISTRACION DIOCESANA DE PLASENCIA.
Venta de fincas de religiosas.

El Sr. Gobernador eclesiástico en sede vacante 
de este obispado, en cumplimiento de lo que de
termina el Real decreto de 9 de Diciembre de 1851, 
ha dispuesto, á petición de paite que se enagene 
la tinca que se dirá. El remate ha de celebrarse de 
once á doce de la mañana del dia i de Febrero 
de 1853 en esta ciudad ante el Sr. provisor y  v i
cario general de la diócesis en la sala de su  au
diencia , V con asistencia del Administrador de di
rectas ó empleado que le represente.

Una pai te de dehesa titulada Muñina , término 
de la ciudad de T rujillo , procedente del convento  
de religiosas de San Pedro de dicha ciudad. Está ar
rendada en 273 rs. 17 mrs. anuales , y  capitalizada 
por la Administración de contribuciones y lincas 
del Estado en 9117 rs. vn., que es su presupuesto 
en ven ta , sin que pueda admitirse proposición in
ferior.No consta que se halle gravada con carga civil 
ni eclesiástica. El importe del remate le satisfará el 
comprador, ó en metálico ó en títulos de la Deuda 
consolidada del 3 por 100 al precio de cotización, 
hasta completar el e fec tiv o , dando fiador abonado 
á satisfacción del Tribunal.

Y de órden de dicho Sr. Gobernador se publica 
el presente anuncio.Plasentía 29 de Diciembre de 1852.— E! A d
ministrador diocesano, T eodo roYi'Janueva.



CAJA GENERAL DE DEPOSITOS. ESTADOS D OPERACIONES
A.* SEMANA DE DICIEMBRE DE 1 8 5 2 .

E s t a d o  abreviado de las operadones practicadas por la Adi 

CUEN

ninislracion de la Caja e 

ITA DE LOS DEPÓSITOS.

n la cuarta sem<ana del mes de O iáembrtj de 1 8  oí?,

EXISTENTES EN FIN  
DE LA  SEM ANA ANTER IO R .

RECIBIDOS 
D U R A N T E  LA ACTUAL,

T A T  A T

d e v u e l t o s

EN LA SEMANA DE ESTE ESTADO.
EXISTENTES  

EN FIN  DE LA  SEM ANA.

D E P Ó S I T O S  E N ' M E T Á L I C O
T CUENTAS CORRIENTES.

En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

1 U I A L.

En Madrid. En provincias. En Madrid. En provincias.

2 (jíjfi o i, q i 9 1 826,496 •1.056.23S..11 5.538,777..23 1,000 580 4.4 8 5,53 9 42 1.055,658..1 1

,  Reintegrables de contado. . . .  j T r a n s f e r i d . .
( * Intransferibles.i rInr)n «• i Transferibles ... 
\  * J t Intransferibles. 

Voluntarios. > « Transferibles ..
1 ( Intransferibles.
1 — ----------- de contado, procedenles de intereses
[ y  dividendos..............................i . . . .....................

Provisionales para subastas públicas.....................
Cuentas corrientes con interés de 3 por 1 0 0 .............................

8.753,092..31 
5.1 99,400.. 8 

890,300  
20,000  

3.11 4,525..2S 
3.734,663

14 9,147

927,397
345,625

382,000 
1 54,320

4 2.000

8,000

1 07,000 
24,000

4 4 4,406.. ! 6

9.680,489. .31
5.545.025.. 8 

898,300 '
20,000

3.603.525..25 
3.912,983

605,553.,1 6

605.278..  2 
. 1 4 4,000

809.500..28  
1 64,000

4,000 241,595..26

9.07 5,2 í 1 ..29 
5.401,02o..  :8 

890,300  
20,000  

2.687,025 . 
3.724:083

157,147

8,000

1 07,00 0 
24,000

202,810. .24

24.517,1 72..11 . . 3.647,838 •1.639,644. .27 1.727,778. .30 242,1 75. ,26
¡

26.437,231 ..1 o j
i

¡ 1.397,469.. 1

24.51 7,1 72..11 5.287,482..27 29.804,655..  4! 1.969,954..22 27,834,700..1 6

DEPÓSITOS EN PAPEL.

Necesarios. ............................................. ............................ .................... 32.073,125  
1 9.284,000  
10.91 4,1 34..30 

1.290,000

646,000 24,000 32.7 43,125 .. 32.719,125 ! 24,000

i Transferibles.................................................................. 19.284,000 2.864,000 . , 1 6,420,000 , .

f Provisionales para subastas públicas...................
10.91 4,1 34..30 

1.290,000 42,000
I

10.914,134..30  
1.248,000

63,561,259..30 646,000 24,000 2.906,000 61.301,259. ,30 24,000

63.561,259..30 670,000 64.231,259..30 2.906,000 61.323, 259..30

CUENTA DE TESORERIA.

DEBE* IIABERo

Existencias en las Tesorerías central y  en la de provincias en fin de 
la semana anterior...............................................................................................

METALICO. PA PEL .

Depósitos devueltos...................................................................... .................................
Pagos por cuentas corr ien tes ....................................................................................

METALICO. PAPEL.

5.495,657 . .26  
5 ,287,482. .27

549,247, .12

11.332,387 . .31 
g .905,748.  .11

81 .161,239. .30  
670,000

S I .8 3 1 ,2 5 9 . .3 0

1 .969 ,934 .  .22  

4,824.  .25  

3 .246 ,964 . .19

2.906,000

Depósitos recibidos en la semana actual...............................................................
Entregas en cuentas corrientes................................................................................
intereses y  dividendos cobrados procedentes de efectos en depósito.. . .

/ Recibido del mismo por subvención para pago de 
m i intereses

Intereses de depósitos y de cuentas corrientes satisfechos.............................
Intereses v  dividendos de efectos depositados satisfechos.............................
Tesoro p ú b l i c o . | Entregado al mismo por cuenta de suplementos.. . .  

1 ( Devolución al mismo de billetes nominativos..............

Suma................................
Movimiento de fondos.— Remesas datadas...........................................................

Existencias en la Tesorería, j «  X ^ d l l  S ° r o  ..............

Existencias en las Tesorerías de provincia y  depositarías de p a r t id o . . ..

Tesoro pub lico , .. < ^ V ' : ............ ........................................ ................r ) Recibido del mismo por cuenta de suolemento...........
i Recibido del mismo en billetes nominativds, ...............

Sum a...........................
Movimiento de fondos y  efectos.-"Remesas cardadas............

5 .221 ,743 .  .32  
7 5 6 ,049 .  .12  

7 ,2 0 4 ,0 9 0 . .  5

1 .056 ,252 .  .27

2.906,000

61.825,259
47.600,000

4 4 .2 3 8 ,1 3 6 . .  8 81 .831 ,259 . .30 1 4 .238 ,1 3G. . 8 81.831,259

NOTA. En los ingresos y  salidas de la cuarta semana aparecen los verificados en las provincias en la primera, segunda y tercera del mes da Diciembre último, según los datos recibidos y sin perjuicio de la rectificación que 
proceda después que se forme la cuenta trimestral justificada.

Madrid 1.° de Enero de 1 8 5 3 . - -V .0 13.°— El Director general, L o p ez .~E l  Contador, Eusebio López Marin,

PARTE NO OFICIAL.

EXTERIOR.
Un despacho telegráfico de Trieste anuncia la 

llegada del correo de la  India. Lo único interesante 
que trae la correspondencia de aquel punto es la 
noticia de haberse suspendido las operaciones con
tra  los B irm anes, y  qne en Bombay se decia ha
b er sido destituido del mando de las tropas el Ge
neral Godwin.

La lucha en tre  los turcos y montenegrinos con
tinúa con creciente encarnizamiento. En los dias 
12 y 13 del pasado Diciembre hubo una batalla bas
tan te  empeñada por ambas partes junto  á G ozgor- 
tiza. Al principio quedaron los turcos dueños del 
te r re n o ; pero habiendo los montenegrinos recibido 
grandes refuerzos , pronto volvieron á apoderarse 
de sus antiguas posiciones , obligando á los turcos á 
em prender la fuga y pedir la suspensión de hosti
lidades. El armisticio se prolongará hasta que lle
gue la respuesta de Consíantinopla á las pretensio
nes de los de Montenegro. La ciudadela de Zabliak 
está perfectam ente pertrechada y fortificada: su 
guarnición se compone de 100 hombres. El ü lad i— 
ka ha regresado ya á su capital.

Parece , según escriben de Herzegovina , que 
los comisarios de los distritos de Bosche y  de B ros- 
w ic k s e h a n  sublevado contra la P uerta  Otomana* 
Los m usulm anes se han unido con los cristianos 
para oponerse á los alistamientos m ilitares.

El Ministerio inglés se halla definitivam ente 
constituido, y se ha presentado á las dos Cámaras 
del Parlamento el 27 del pasado. El Conde de A ber- 
deen , prim er M inistro , manifestó en la Cámara de 
los Lores las circunstancias que le han obligado á 
form ar su Gabinete. Lejos de haber conspirado , ha 
dicho, contra el Ministerio D e rb y , ha hecho por 
su parle todo cuanto era posible para que se m an
tuviese al frente de los negocios. Respecto al pro
grama político del G obierno, ha añadido el noble 
lord que el principio que ha 30 años servia de 
base á la política extrangera de Inglaterra , no ha
bía variado , á sab e r; respetar la independencia 
de todos los Estados, grandes ó pequeños, y no in

terven ir en lo mas mínimo en sus asuntos in te
riores ; que esta será todavía su d iv isa , y  que es
peraban con ella conservar la amistad y  m erecer 
el afecto de todas las naciones , cualquiera que fue
se su forma de gobierno y constitución; que el in
terés de Inglaterra era conservar la paz , y  que por 
su parte  baria cuanto pudiese para m antenerla; 
pero que no por eso creia deber renunciar á con
tinuar adoptando las medidas de precaución nece
sarias para proteger el p a is , y  que el Parlam ento 
adoptó en su última legislatura.

El Emperador* de los franceses llegó á Paris de 
regreso de su viaje á Compiegne el 28 á las tres 
de la tarde. El desem barcadero estaba adornado 
con banderas y trofeos; en el in terio r liabia un  
destacamento de tropa de la guarnición, y  en el 
patio otro de carabineros á caballo , habiendo sido 
recibido á su llegada por el G eneral M agnan, el 
Prefecto del Sena y el de Policía.

S. M. I. dio el brazo al bajar del carruaje á lady 
Cowley , siendo seguidos inm ediatam ente por S. A. í. 
el Príncipe Napoleón , lord Cowley , Mr. Drouyn de 
Lhuys, Mr. deRoUchild y varios empleados de la 
servidum bre imperial. Al sub ir en el carruaje de 
dos caballos (pie le esperaba , la inm ensa m uche
dum bre que obstruía los alrededores prorum pió en 
entusiastas vivas que continuaron hasta después 
de en tra r en el palacio de Tullerías.

lié aquí el texto del Senado-consulto que in te r
preta y modifica la Constitución francesa del 14 de 
Enero "de 1852, y que anunciamos en el número 
de ayer haberse publicado.

N apoleón,
Por la gracia de D ios, y  la voluntad nacional, 

Emperador de los franceses,
A todos los presentes y ven idero s, sa lu d : 
Hemos sancionado y sancionam os, promulgado 

y promulgamos lo que s ig u e : .
Senado-consulto , que in terpre ta  y modifica la 

Constitución de 14 de Enero de 1852 :
Arl. 1.° El Emperador tiene el derecho de per

donar y conceder amnistías.
Arl. 2.° El Emperador preside, cuando lo cree 

conven ien te , el Senado y el Consejo de Estado.
Art. 3.ú Los tratados de comercio hechos en 

v irtud  del arl. G.° de la Constitución, tienen fuer
za de ley respecto de las modificaciones de Arail-

1 celes estipulados en ellos.
Art, 4.u Todas las obras de utilidad pública, es

pecialmente las designadas por el arl. 10 de la ley 
de 21 de Abril de 1832 , y el art. 3.° de la ley de 
3 de Mayo de 1841 , y todas las em presas de in te
rés genera l, son decretadas ó autorizadas por de
cretos del Emperador.

Estos decretos se expiden en las formas pres
critas por los reglamentos de Administración pú
blica.

Sin em bargo , si estas obras ó em presas tienen 
por objeto contratos ó subsidios del Tesoro, el cré
dito deberá ser acordado, ó el contrato ratificado 
por una ley antes de llevarse á ejecución.

Cuando se tra ta  de obras ejecutadas por cuen
ta del Estado, y que no son de tal naturaleza que 
puedan ser objeto de concesiones, podrán abrirse  
los créditos en casos de u rg en c ia , según las for
mas prescritas para los créditos extraordinarios: 
estos créditos serán sometidos al Cuerpo legislativo 
en su legislatura mas próxima.

Art. 5.° Las disposiciones del decreto orgánico 
del 22 de Marzo de 1852 pueden ser modificadas 
por decretos del Emperador.

Art. 6.° Los miembros de la Familia Imperial, 
llamados eventualm ente á la herencia, y sus des
cendientes, llevan el título de Principes franceses.

El hijo primogénito del Emperador tiene el tí
tulo de Príncipe imperial.

Art. 7.° Los Príncipes franceses son miembros 
del Senado y del Consejo de Estado cuando han 
cumplido la edad de 18 años.

No pueden tom ar asiento sino con permiso del 
Emperador.

Art. 8.° Las actas del estado civil de la Familia 
Im perial son recibidas por el Ministro de Estado, 
y trasm itidas por una orden del Em perador al Se
nado , que manda se copien en sus registros, y se 
depositen en sus archivos.

Art. 9.° Un Senado consulto especial arregla la 
dotación de la Corona y la lista civil del E m pera
dor que ha de d isfru tar duran te  todo su reinado.

Art. 10. El núm ero de Senadores nombrados 
directam ente por el Emperador no puede exceder 
de 150.

Art. 11. A la dignidad de Senador está afecta 
una dotación anual y vitalicia de 30,000 fr.

Art. 12. El presupuesto de gastos es presentado 
al Cuerpo legislativo con sus subdivisiones admi
nistrativas por capítulos y por artículos. Es votado 
por Ministerios,

Un decreto del Em perador expedido por el Con
sejo de Estado determ ina el reparto  por capítulos 
del crédito abierto  para cada Ministerio.

Decretos especiales, expedidos en la misma for
ma , pueden autorizar las traslaciones de un  capí
tulo á otro. Esta disposición es aplicable al presu
puesto del año 1853.

A rt. 13. El resum en de las sesiones prescrito 
por el art. 52 de la Constitución, se som ete, antes 
de su  publicación, á una comisión compuesta del 
Presidente del Cuerpo legislativo y de los Presi
dentes de cada sección. En caso de empate decide 
el voto del Presidente del Cuerpo legislativo.

A rt. 14. Los Diputados en el Cuerpo legislativo 
reciben una  gratificación de 2500 francos por mes 
du ran te  las sesiones.

Art. 15. Los G enerales de cuartel pueden ser 
miembros del Cuerpo legislativo. Se repu ta  que ha
cen dimisión si son em pleados, con arreglo al a r
tículo 5.° del decreto de 1.° de Diciembre de 1852, 
y al 3.ü de la ley de 4 de Agosto de 1839.

Art. 16. El ju ram ento  p rescrito  por el art. 14 
de la Constitución está expresado en  estos térm i
nos : «Juro obediencia á la Constitución y  fideli
dad al Emperador.» * :

Art. 17. Quedan derogados los artículos 2 , 9 ,  
11 ,15, 16, 17, 18, 19, 22 y 37 de la Constitución de 
14 de Enero de 1852.

Dado en el palacio del Senado á 23 de Diciem
b re  de 1852.— El P res iden te , M esnard .^L os Ser 
cretarios, Barón T. de Lacros.se , Cambaeeres , Ge
neral Regnaud d‘A ngely.=V isto y sellado con el 
sello del Senado, Barón T. de Laerosse.

Mandamos y ordenamos que las p re se n te s , se
lladas con el sello del Estado, é insertas en el Bo
letín de las leyes, sean dirigidas á los tribunales, 
juzgados y autoridades adm inistrativas , para que 
las inscriban en sus reg is tro s , las observen y las 
hagan observar, y nuestro  Ministro Secretario de 
Estado en el departam ento de la Justicia queda en
cargado de vigilar su  publicación.

Dado en el palacio de Compiegne á 26 de Di
ciem bre de 1852.—N apoleon.=Por el Emperador, 
el Ministro de E stado , Aquiles Fould .= Y isto  y  se
llado con el g ran  sello.-=E1 guarda-sellos, Ministro 
Secretario de Estado en el departam ento de Jus
ticia , Abbatucci,



Gabinetes de las cinco grandes Potencias europeas y 
de los Estados-Unidos de América en fin de 1852.

RUSIA.
Nicolás I , Emperador de todas las R us ias , su

bió al trono en \ 825. Tiene 56 años de edad.
Ministros del Emperador.

Presidente del Consejo y Ministro d é la  Guerra, 
el General de caballería Príncipe Tschemy.schefU 

Canciller del Imperio y  Ministro de Negocios e\~ 
t r a n g e ro s , el Conde de Nosseírode.

Ministro de la Imperial casa y  patrimonio, el 
General de infantería Príncipe Wolkonski.

Director general de correos , el Conde de Adler-
Direclor general de caminos y edificios públi

c o s , el General de infantería Conde Klenimichel.
Ministro de Hacienda, el Consejero p r iv ad o , Se

nador , Secretario de Estado, Brok (interino ].
In te rven to r  general del im p e r io , el Consejero 

privado Chitrovo.
Ministro de las fincas del Estado, el General de 

infantería Conde de Kisseleff.
Ministro de Instrucción pública, el Senador Prin

cipe Schirinski-SchikhmatofY.
Ministro de la Justicia, el Conde Panin.
Ministro de lo In te r io r ,  el Conde Peroífsky. 
Ministro de Marina , el Almirante PríncipeMens- 

chikoíT.
Cuerpo diplomático,

Austria.—-Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario, el General Conde de MensdorffPouilly.

Prusia.— Enviado extraordinario y  Ministro ple
nipotenciario , el Teniente general Barón de R o-  
chou.Gran Bretaña.— Enviado extraordinario y  Mi
nistro plenipotenciario, sir Jorge Hamilton Sevmour.

Francia.— Enviado extraordinario y Ministro ple
nipo tenciario , el Teniente general de división Mar
qués de Castelbajac.

Estados—Unidos.—-Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario , Neill S. Brown,

AUSTRIA.
Francisco José I , Emperador de A u s t r ia , Rey 

de Hungría y  de Bohemia: subió al t r o n o , en v i r 
tu d  de abdicación de su tío y  renuncia  de su pa
d re ,  el 2 de Diciembre de 1848. Tiene 22 años de 
edad.

Ministros del Emperador.
Presidente del Consejo, Ministro de Negocios 

extrangeros y  de la casa im p e r ia l , el Conde BuoL- 
Schauenstcin.

Ministro de lo I n te r io r , el Barón de Bacb.
Cultos é instrucción pública , el Conde León de 

Thun.
Hacienda, el caballero Andrés de Baumgartner. 
J u s t ic ia , el Barón Carlos de Krauss.
Comercio, Industr ia  y  Obras púb licas , el ca

ballero Andrés de Baumgartner.
Agricultura v M inas , el caballero de T h iu n -  

fe ld ."
G u e r ra ,  el Feld Mariscal Barón Antonio Csorich 

de Montecreto.
Ministros sin c a r t e r a , el Barón de Culrner y el 

Conde Francisco de Sladion.
Cuerpo diplomático.

Santa Sede.—Nuncio apostólico, Monseñor Vía
le P r e l a , Obispo de Cartago.

España.— Enviado extraordinario y  Ministro ple
nipotenciario , D. Luis López de la Torre  y  Ayllon.

Rusia.— Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario , el Barón Pedro de Meyendorff.

Prusia.— Enviado extraordinario y  Ministro ple
nipotenciario , el Conde de Armin-Heinrichsdorf.

G ran  Bretaña.— Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario, el Conde de W esím o ie -  
land.

Francia.— Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario, Mr. de Lacour.

Estados-Unidos.—Encargado de Negocios, el se
ñor Mac-Curdv.

. PRUSIA.
Federico Guillermo IV , Rey de P rusia ,  sucedió 

á su padre en  1840. Tiene 58 años de edad.
Ministros del Estado.

• Presidente del Consejo y Ministro de Negocios 
ex trangeros ,  el Barón de Manteuffel.

Ministro de Comercio, Industria y Obras pú
blicas , el Sis Von-der-H evd t.

Justicia , el Sr. Luis Simons.Negocios eclesiásticos, Instrucción pública y Sa
nidad, el Sr. de Raumer.

In ter io r  , el Sr*. de We.Mphaien.
Hacienda, el Sr. Garios de Bodel.sehswiriüh. 
G uerra  , el 'Teniente general de Bonin.

Cuerpo diplomático.
España.—Enviado extraordinario y Ministro ple

nipotenciario , el Marqués de liona lúa.
Rusia.— Enviado extraordinario y Ministro ple

nipotenciario , el Barón de Budberg.
Austr ia.— Enviado extraordinario y Ministro 

p lenipotenciario , el Foid Mariscal Barón de Prokesch 
Oslen.Gran Bretaña..— Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario , lord de Blooníield.

F rano i a.— 11 n v i; \ do t1 x í rao ni i n ario y  M i n i s t ro 
plen ipotenciario , el Barón de Várennos.

Estados-Unidos.— Enviado extraordinario y Mi
nistro plenipotenciario, el Sr. Daniel Barnard.

GRAN BRETAÑA.
Victoria I ,  Reina del Reino-Unido. Sucedió á su 

tio en 1837. Tiene 33 años.
Ministros de la Peina.

El Gabinete lord Derby ha dirigido ios negocios 
hasta que formó lord Aberdcen el de que se halla 
encargado.

Cae rpo diplora á i ico.
España.—Enviado extraordinai io y Ministro ple

n ipo tenc iar io , D. Francisco Javier de Isturiz.
Rusia.— Enviado extraordinario y Ministro ple

nipotenciario, el Barón de Brunow.
Austria. — Enviado extraordinario y Ministro

plenipotenciario , el Conde de Coheredo Waldsee.
P ru s ia .—  Enviado extraordinario y  Ministro 

plenipotenciario, el doctor Bunsen.
Francia.—Enviado extraordinario y Ministro 

plenipotenciario , el Conde Waleuski.
Estados-Unidos.—Enviado extraordinario y  Mi

nistro plenipotenciario, el R. lngersoll.
FRANCIA.

Carlos Luis Napoleón Bonaparle , Emperador 
de los franceses. Subió al trono por la voluntad 
nacional en •! 852. Tiene 4 \ años.

Ministros del imperio.
Estado, Mr. Achille Fould.
Justicia, Mr. Abatueei.
Interior, Agricultura v Comercio, Mr. de P e r -  

signy.
Hacienda, Mr. Bineau.
G u e r ra ,  el Mariscal de Roy de Saint Arnaud.
Marina , Mr. Ducos.
Negocios e x tran g ero s , Mr. Drouyn de Lhuys.
Cuitoso  Instrucción pública, Mr. Fortoul.
Obras públicas , Mr. Alague.
Policía, Mr. de Maupas.

Cuerpo diplomático,
Santa Sede.—Nuncio apostólico, Monseñor An

tonio G arib a ld i , Arzobispo de Mira.
E sp añ a .— Enviado extraordinario y Ministro 

plenipotenciario, el Marqués de Yaldegamas,
Rusia.—Enviado extraordinario y  Ministro ple

nipotenciario en misión espec ia l , el Barón de K is-  seleff.
Austria. — Enviado extraordinario y  Ministro 

plenipotenciario, el Sr. H ubner (José Alejandro).
Prusia.—Enviado extraordinario y Ministro ple

nipotenciario , el Conde de Hatsfeld.
Gran Bretaña.— Enviado extraordinario y Mi

nistro plenipotenciario , lord Cowley.
Estados-Unidos.—Enviado extraordinario y Mi

nistro p lenipotenciario , el Sr. William Rivesá
ESTADOS-UNIDOS.

P r e s i d e n t e  e l e c t o  e n  1 8 5 2 ,
M inistros.

Del Tesoro , Thomás Convin , del Ohio,
De G u e r r a , Carlos M. Conrad , de la Luisiana,
De Marina, S. P. Kcimey.
De lo In te r io r ,  A. H. II. S luart ,  de la Virginia.
Director general de C orreos , Nal-han K. Hali, 

le New-York.
General Atíorney,  J. J. C r i t tendón , de Ken-~ 

Aikv.
Cuerpo diplomático.

España.— Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario, D. Angel Calderón de la Barca.

Rusia.—Enviado extraordinario y Ministro ple
nipotenciario , el Consejero Alejandro de Bodisco.

Austria. — Encargado de Negocios, Sr. H u lse-  
naun.

Prusia.— Ministro residente ,  Sr. Yon Gcroll.
G ran  Bretaña.—Enviado extraordinario y  Mi

nistro plenipotenciario, el caballero John Fíennos 
úrempton.

Francia. — Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario, Mr. de Surligues.

NECROLOGIA EXTRANGERA EN 1852
El Gran Duque de B adén , Cárlos Leopoldo Fe

derico.
María Sofía Federica , Reina viuda de Dina

marca.
El Príncipe Francisco do Paula de Orleans, 

Duque de Guisa , hijo del Duque de Aumale.
El Cardenal Antonio Francisco Orioli, Prefecto 

de la congregación de Obispos y del clero regular.
El Cardenal Castruccio Caslracane . g ran  peni

tenciario , Obispo de PaleMrina.
El Cardenal Tomás Bernolli , Vicecanciller de 

la carita Iglesia Romana.
El Príncipe Enrique II de 11 euss-Schlecz-Koes- 

i r  i íz.
El Duque Eduardo de Sajonia Alíenburgo , Te

niente general al servicio de Baviera, hermano del 
Duque reinante  de Sajonia Alíenburgo.

La Duquesa Ida de Sajonia W eiinar Eisenach, 
herm ana del Duque reinante de Sajonia Meiningen.

El Príncipe Pablo , hermano del Rey de W a r 
tera berg ,  y cuñado del ex-Ib y Gerónimo Bona
parle.

. El Príncipe Francheo de Colloredo—Mansfeld, 
Feld Mariscal al servicio del Emperador de Austria.

El Conde Juan  Cárlos do Die trichstein, Cham
belán del Emperador de Austria.

El Principe Augusto, hermano del Duque rei
nante de Looz y Corsvvarcm.

El Príncipe 'Fulco Ruffo de Calabria, ex-Minis
tro y  Consejero del Rey de las Dos—Sieilias.

El Príncipe Felipe de Saluzzo , Teniente gene
ra l ,  edecán y Consejero de Estado del Rey de ias 
Do.s-Sicilias.

El Príncipe de Sch’vVarzemberg, Presidente del 
Consejo de Aliáis tros y Alinislro de Negocios ex tran 
geros del Emperador de Austria.

El Príncipe Guillermo Enrique de Solms-Braun- 
feis, Teniente general de caballería al servicio del 
Elector de Hesse.

El Conde Francisco Harrach , Chambelán de! 
Emperador de Austria.

El Príncipe hijo del Rey de Cerdeña.
El Rey de Siam.
El Barón de K r u d e n e r , Enviado extraordinaric 

y Ministro plenipotenciario ruso cerca de la corta 
de Suecia.

El doctor Juan Kollar, célebre profesor de a r 
queología slava en Yiena.

El Obispo protestante doctor Eylert.
El General Pacheco, Jefe de las tropas argen

tinas, m uerto  en la batalla de los Santos Lugares
El Conde Toja!, ex-Alinistro portugués.
Juan  Forti, decano de la Universidad de Gé- 

nova.
El escritor inglés Thomas Moore, autor  de lo.‘ 

Angeles, ejecutor testamentario de lord Byron.
El Arzobispo de Dubliri Alurray.
El General Marrnont, Duque de Ragusa , Maris

cal de Francia.
Armando Marrast, autor de la Constilucior 

francesa de 1 8 4 8 .

El Mariscal de Francia Esteban Mauricio G e -  
r a r d , Conde del Imperio.

El Conde W ro n fsc h en k o , Ministro de Hacienda 
V Consejero íntimo del Emperador de Rusia.

Pedro Dionisio Pinelli, Presidente de la Cámara 
de Diputados de Cerdeña, ex—Ministro del Rey Cár
los Alberto.

Eugenio Bournouf, célebre orientalista, profe
sor de sanskrito en el colegio de Francia.

El Barón de E v a in , Teniente g en e ra l , Ministro 
de la G uerra  del reino de Bélgica.

El escritor sardo Conde Javier de Maislre (falle
ció á la edad de 90 años).

El escultor francés Pradier.
Lázaro Konduriotis,célebre patriota griego, que 

después de haber contribuido á la emancipación de 
su patria rehusó toda especie de dignidad.

El astrónomo aloman doctor Gruithuisen.
Enrique Clay , hom bre 'de  Estado y  Senador an- 

glo-americano. "
Lord Arturo W elleslev,  Duque de Wellinglon.
El orientalista y escritor barón de Walckenaer.
El escritor Conde de Sain t-Priest .
EL pintor Tony Johannot.
La escritora francesa Mad. Sofía Gay.
Mr. Áhbergsen, decano de los artistas dramáti

cos de Suecia, m uerto  á la edad de 91 años.
El pintor inglés Willian T urner .
Francisco Timoleon Clavel , autor de la Historia 

de la fracmasonería y de la Historia-pintoresca de 
las religiones.

Lucas Montigny , hijo adoptivo de Mi rabean y 
editor de sus Memorias.

El escritor Raupaeh •, el mas fecundo de los au 
tores dramáticos de Alemania.

Nicolás Gogol, poeta y  novelista ruso,
Cárlos C um bervvorlh , estatuario inglés,
Pedro F a m in , escultor francés.
El pint or a lemán .Wander.
Salvador Cammarano , autor dramático napoli

tano.
Mad. Eugenia Foa , escritora francesa.
Cárlos B ru lo f f , pintor ru so ,  autor de los Cua

tro últimos dias de Pompeya.
El Duque de Brancas , ex-Par de Francia.
El General de Astorg, idern.
Giacomo F erre t t i ,  poeta dramático italiano.
El Mariscal de Francia Conde Excelmans.
El General polaco Tadeo Sucho rzeu sk i , que 

sirvió en los ejércitos de Napoleón.
El célebre químico Andrés Buchner . decano de 

la Universidad de M unich,  autor del Repertorio de 
Farmacia , obra en 41 volúmenes.

El General Gourgaud , compañero de Napoleón 
en Santa Elena.

El famoso ex-Ministro francés Mr. 'leste.
El geólogo lloren de Yillelbs.se.
El mayor inglés W í lm o í , m uerto  á manos de 

los cafres.
Jorge Rudwell. escritor dramático y compositor 

músico inglés.
Miss Harlowe , célebre actriz inglesa.
El Conde Pompeo Liíta , distinguido genealogis- 

ta italiano.
El General A rturo  de Condorcet Oconrior, Jefe 

de la rebelión irlandesa de 1798.
El General inglés Robinson, que hizo la guerra  

en la Península.
Guillermo Hissinger , geólogo sueco.
El periodista inglés William C lem en t , redactor 

del Observer.
El Capitán Samuel B ro w n , inventor de ias laña

d las  de salvamento.
Xicls W ulfsbcrg ,  his toriador noruego.
Sir William Montague , Vicealmirante de la a r 

mada británica.
Miss Laura Addison, eminente actriz trágica 

inglesa.
El Conde de Mensdorff, noble bohemio, tio po

lítico de la Reina Victoria y del Príncipe Alberto.
Daniel W e b s t e r , Ministro de Negocios ex tran

geros de los Estados-Unidos.

INTERIOR.
El correo de provincias recibido hoy carece to

ta lm ente de interés. En todas partes  reina la ma
yor tranquilidad, y casi todas las poblaciones se 
ocupan en sus reformas locales y urbanas.

El Coruñés felicita á la población de Orense por 
una Real orden en que se manda empiecen las car
reteras de dicho punto á Santiago y á Pontevedra.

Copiamos la siguiente correspondencia de Vigo 
por no carecer de interés:

En el día competente en tra ron  en la ría de Vi
go los vapores del Sur y el del Norte de la compa
ñía pen insu lar:  tanto uno como otro traían cor
to núm ero de pasajeros.

Ha entrado en este p u e r to , procedente de la 
Coíuña , donde estuvo a rr ibado ,  el vapor núm e
ro 1? nombrado N ereida, el cual,  después de dos 
dias de demora , salió con dirección á Cádiz : ya es 
del conocimiento del público que este b u que  es 
uno de los cuatro que se construyen  en los asti
lleros de la G ran -R re tañ a  por cuenta dei Gobierno 
español para el servicio de Entre Cayos-y la isla 
de Cuba. Lleno de inconvenientes se halla-dicho 
buque  para llegar sano y  salvo á las playas de Cá
diz , en donde debo entregarse.

En la madrugada del día 20 ha entrado en esta 
bahía el casco del bergantín  goleta Marie de Fe-  
cam p , que se halló desarbolado y abandonado á 
unas seis leguas de t ierra ai Oeste de Camina , en 
las costas do P o r tu g a l , el dia 19: tres lanchas pes
cadoras de la Guardia lo han remolcado hasta este 
puerto ,  en donde el Tribunal de Marina lo ha to
mado bajo su vigilancia. Su cargamento consiste en 
vasija y barriles  de areneones de humo de las 
costas del Norte. Por informaciones que tenemos á 
la v is ta ,  sabemos que dicho buque habla salido 
del puerto  do Cote; y al pasar por el golfo de 
Vizcaya, u n  violento golpe de viento lo desarboló 
completamente: expuesta la tr ipulación á perecer 
en las ondas de la mar , y cuando su agonía lle
gaba al último extremo , ia Providencia les deparó 
el buq ue  de guerra  inglés Sans-ParoM , que recogió 
á su bordo aquellos infelices; y formando una sus— 
crieion de 130 franco s , los distribuyó en tre  ellos y 
los condujo á L isboa, en donde fueron recibidos 
y socorridos con la mayor generosidad y nobleza.

Ha entrado también en este puerto , en donde 
se conserva á reparar  la avería que traía en la 
caña del timón, el vapor inglés mercante nombra
do City of Xonnie.h , m í  capitán George Hark , pro
cedente de Lowesíof para Oporfo . en. l a s í r a .cm t  
el objeto de cargar bueyes para ingle ierra.

Las obras de fondos del vapor Valca-no so ha lian 
concluidas, y puesto á flote se están montando sus 
máquinas , y  parece saldrá á la mar á principios 
do Enero próximo. La crudeza de la es tac ión ; el 
mal sitio en donde se hallaba dicho buque para ha
cer sus obras , cuyos trabajos solo eran practica
bles á la-hora de las m areas ;  la falla do. aprestos 
que hay en este p ue rto ,  y otra poro ion do dificul
tades, todo fue vencido por ia constancia y «activi
dad de! Exorno. Sr. General D. Antonio Estrada: 
dignos son por cierto do elogios los esfuerzos ó in 
teligencia desplegada por el antiguo Jóle de la es
cuadrilla que tantos servicios hizo en las aguas dei Rio de la Plata.

Del Ferrol escriben con fecha 25 de Diciembre 
haciendo la relación dé la  tiesta de lo.smarineros en 
la noche del 24. Trasladamos algunos párrafos ;

Ai anochecer de ayer una gran partí* de ios 
habitantes de esta población afluía á las puertas 
del arsenal del Parque para .gozar de la bulliciosa 
y alegre escena que proporcionaron los marineros 
y los guardias do arsenales en las cenas con que 
festejaron el natalicio del Redentor.

En el cuartel de marinería , no .solo se hallaban 
reunidos por brigadas con el mayor orden y com
postura los del depósito de este a r s e n a l , sino tam 
bién los de la tripulación de la urea Santa María, que 
como andaluces han proporcionado u n  buen ralo á 
los concurrentes con las sales y graciosas ocurrencias 
que son ynnatas en los hijos de nuestras  provin
cias meridionales. El aseo y b ue n  orden de aquella- 
estancia ; la fraternidad qu.e reinó en tre  aquellos 
servidores del Estado, que quizá mañana tienen 
que salir á luchar contra los d e m o n io s , poniendo 
á riesgo su vida ácada ins tan te ,  hacia experim en
tar á los espectadores opuestas sensaciones de ale
gría y de dolor. í.a banda de música militar del de
partamento ejecutó , duran te  la c e n a ,  escogidas y 
variadas piezas , concluyendo con diferentes aires 'nacionales.

El gran salón que sirve de cuarto! á. la fuerza 
de guardias de arsenales en - el suntuoso edificio 
llamado «oSala de arm as.»  se hallaba elegantemen
te decorado con lucidas colgaduras, ios retratos de 
SS. M M., y profusión de cu adros , espejos v buenas 
lucernas ,  presentando un  aspecto sorprendente y 
propio de u n  baile de sociedad , á la vez que re-- 
saltaba su carácter militar ron varios trofeos v 
grupos de armas de brillante electo. La charanga 
del batallón de infantería d e -m ar in a ,  colocada en 
un sitio conveniente del salón, ejecutó también es
cogidas y diferentes piezas y  aires du ran te  la cena, 
en la cual reinó igualmente entro los individuos de 
tan benemérito cuerpo la mas completa fra tern i
dad y  el mayor orden y compostura.

Asistieron todos los Jefes del arsenal y el Ex
celentísimo Sr. D. Juan  de Dios Sotelo, Comandan
te general de marina de este departamento : las ce
nas estuvieron abundantísimas y v a riadas ; los vi
vas á S. M. y á los Jefes se confundían con los cárm 
ticos propios de la festividad, con ios bailes y con 
los sonidos armoniosos de las músicas, y  esteúcon
fuso, pero agradable bullicio, presentaba u n  cua
dro interesante , a le g re , á la vez que tierno.

Después de concluidas las cenas se reunie ron  
varios Oficiales del cuerpo general de la armada v  
del batallón de infantería de marina en  la fonda 
de Lois , y también solemnizaron la Natividad del 
Crucificado con otra cena abundante  y  variada,  en 
medio de los sonidos armoniosos de la charanga de 
aquel ba ta l lón , que también asistió.

Las obras de los arsenales siguen su curso o r 
dinario ,  sin que tenga que participar cosa, alguna 
que merezca atención. Los presidarios se ocupan 
ya do los trabajos para que vinieron dest inados, y  
el buen  trato que por todos conceptos se los dá íes 
hará mas llevadera la pena que están sufriendo.

El Coruñés publica los dos párrafos siguientes:
Sabemos ha sido remolcado á Jijori por unas 

lanchas, con solo una ligera avería en las vergas, 
el Esteban Alberto , que ya dijimos habia sido aban 
donado en eí Barquero.

Ha llegado á Vigo el 24 en 39 dias desde la Ha
bana el bergantín Juanita , de los Sres. Braña y 
Abella , de este comercio. Parece que el 14 sufrió 
un horroroso temporal que le estropeó bastante el 
aparejo y le barrió la cubierta  inundando la cáma
ra : creyendo debía sufrir  la cuaren tena,  su Capí™ 
tan se dirigió á Vigo; pero no siendo asi, debe Re
gar do un dia á o tro ,  á no impedirlo el recio tem
poral que ha vuelto á encrudecerse.

MADRID 2 DE ENERO.

Ayer so ha celebrado en el santuario 
de Atocha la instalación de la filantrópica 
asociación titulada La Santa Infancia. Nues
tros lectores 110 ignoran que S. M. la. 
R e i n a  110 ha querido que se omita m e
dio alguno para prostar brillantez á tan 
sagrada ceremonia. Colocada aquella bajo 
el patrocinio de S. A. la P r i n c e s a  de As
t u r i a s , su amorosa M a d r e  se apresuró á 
darle esta muestra nueva de su cariño, y 
este nuevo ejemplo de su piedad y de sus 
el e vados sen t i m i en tos.

A  las cuatro de ia (arde llegó al tem 
plo toda la R e a i . F a m i l i a  , y acto continuo 
se dió principio á la función, solemne y 
suntuosa como pocas. A la mitad de ella, 
ia elocuente voz de! Sr. D. Pedro Arenas 
describió a! ilustre y  recogido auditorio 
los beneficios ele la pía institución que se 
consagra á arrancar'víctimas á la barba
rie y al fanatismo.

Ya era bastante entrada la noche cuan-



do SS. MM. regresaron á Palacio, después 
de haber cumplido el religioso deber que 
se habían impuesto.

S. M. la R eina nuestra Señora, q u e  
tan ilustradamente honra y protege las 
bellas artes nacionales, se dignó visitar en 
la tarde del viernes la exposición pública 
del Museo de la Trinidad, hoy Ministerio 
de Fomento.

Esperaban de antemano ó SS. MM., 
S. M. la R e i n a  M a d r e  y S. A. el Sere
nísimo Sr. I n f a n t e  D. Francisco. Los 
Srcs. Ministros de Estado, de Gracia y 
Justicia, do Hacienda, Guerra y Marina, 
interino de Fomento, se hallaban asimis
mo ó las puertas del edificio á la llegada 
de SS. MM. Los Sres. Conde de Quinto, 
ilustrado y coloso director tlel Museo, á 
quien se debe primitivamente la forma
ción de este establecimiento, y el Sr. Don 
José Machazo, digno representante de la 
Real Academia de San Fernando en lo re
lativo ó la exposición de los pensionados 
por la misma en el extrangero, concur
rieron igualmente á esta visita.

SS. MM. examinaron con detención y 
visible complacencia , así las obras de los 
distinguidos artistas que tanto brillo han 
dado á esta exposición, como las de los 
jóvenes pensionados de pintura, escultu
ra, arquitectura y grabado en el extran
gero.

Los Sres. Conde de Quinto y Madrazo 
desempeñaron, con la inteligencia y buen 
tono que les distingue, el honroso encargo 
de satisfacer ú las benévolas preguntas y 
observaciones que SS. MM. hacian en pre
sencia de cada uno de los objetos que vi
sitaban, admirando con frecuencia todos 
los concurrentes la exactitud y el valor 
de los elogios y advertencias que á cada 
paso salían de los augustos labios de SS. MM., 
con aquel criterio instintivo de las almas 
elevadas, que así admiran las bellezas de 
la naturaleza, como aciertan á sentir las 
dificultades de las artes, y á reconocer y 
juzgar el mérito de los que las profesan.

El Sr. Ministro de Fomento, en cuyas 
oficinas tenia lugar el acto, ofreció á las 
Reales Personas un delicado refresco, y 
después de dos horas salieron SS. MM. 
y A ., dando á los personas que tuvieron 
la dicha de acompañarlas, como á los em
pleados del Ministerio y del Museo, re
petidas señales de lo muy satisfechas 
que dejaban aquellos salones, no me
nos ricos en obras maestras de nuestros 
antiguos artistas, como en bellezas de los 
contemporáneos, y en esperanzas de los 
jóvenes pensionados, que tan señaladas 
pruebas acaban de dar del aprovecha
miento, cada año mas notable, con que 
alcanzan á indemnizar á su patria de la 
protección con que los distingue.

Nuestro apreciable cólega La España 
consagró ayer su número, según costum
bre , á la revista retrospectiva de los prin
cipales acontecimientos ocurridos en el 
mundo durante el año de f 852. De este 
interesante y bien ejecutado trabajo to
mamos las siguientes curiosas noticias:

Cuerpo diplomático extrangero residente en Madrid 
el 4.° de Enero.

Santa Sede. — Monseñor B runelli, Arzobispo de 
Tesalónica y Nuncio apostólico con facultad de le
gado á latere.

Francia. — Sr. General Aupick , Embajador.
Inglaterra. — Lord Howden de Grimstom, Envia

do extraordinario y Ministro plenipotenciario.
Prusia. — Sr. Conde de Ratzvnskv, Enviado ex

traordinario y Ministro plenipotenciario.
Estados-Unidos. — El caballero Barringer , En

viado extraordinario y Ministro plenipotenciario.
Portugal. — Sr. D. Luis de N oronha, Enviado 

extraordinario y Ministro plenipotenciario.
Cerdeña. — Sr. Conde de Anlioche , Enviado ex

traordinario y Ministro plenipotenciario.
Países—Bajos. — Sr. Barón Sirtenia de Growes— 

tin s , Enviado extraordinario y Ministro plenipo
tenciario.

Brasil. — Sr. Yarnaghem , Ministro residente.
Dinamarca. — Sr. Barón del Asilo , Ministro re

sidente.
Bélgica. — Sr. Barón du Jardín , Min stro resi

dente.
Suecia y Noruega. — Sr. D. Daniel Lerlchs, En

cargado de Negocios.
Méjico. — Sr. t>. Eduardo Gorostiza, Encargado 

de Negocios.
Chile. — Sr. D. José María Sessé, Encargado de 

Negocios.

Dos-Sicilias. — Sr. Marqués de Riario Sforza, 
Ministro residente.

Sajonia,—Sr. Barón Oswald de Fabrice , Envia
do extraordinario y Ministro plenipotenciario.

NECROLOGIA ESPAÑOLA,

Reverendos Obispos.

En 48 de Febrero, D. Miguel José de Irigoyen» 
de Calahorra y la Calzada.

En 4 4 de Marzo, D. Luciano Casadevall, de 
Yich.

En 4 de A bril, I). Antonio Carrasco Hernando, 
de Ibiza.

En 15 de Mayo, D. Antolin García Lozano, de 
Salamanca.

En 23 de Julio, D. Vicente Ortiz, de Tarazona.

Grandes de España.
Marqués de Bélgida, Condesa de Peñaranda de 

Braeamonte, Duque de Villahermosa, Marqués de 
Yilladarias, Duque de Ciudad-Rodrigo, Duque de 
Bailen, Conde de Villanueva»

Cuer po s  Co l e g ísl a d o r e s .

Senado.

D. Juan Menendez, D. Pablo Mata Yigil, D. Joa- 
quin de Frias, D. Angel Casimiro Govantes, Don 
José María Gispert , Conde de Guendulain, D. Do
mingo María Barrafon, D. José M ier, D. Fernando 
Gómez de Butrón, D. Antonio José Godinez, Duque 
de Bailen, D. Francisco Puig Sam per, Duque de 
Villahermosa, Conde de M onterron, D. José Cruz, 
Conde de Villanueva.

Congreso.

D. Miguel Robles Fontecilla, D. Ignacio Perez 
Moltó, D. Aniceto de Alvaro, D. Manuel Oviedo, 
D. Juan Antonio Miranda.

ESTADO MAYOR GENERAL DEL EJERCITO.

Capitanes generales.
Duque de Ciudad-

Rodrigo..................  44 Setiembre.. Londres.
Duque de Bailen. . . .  24 Idem  Madrid.

Tenientes generales.
D. Juan Ramírez

Orozeo   4 4  Enero  Madrid.
D. José de la Cruz... 25 Marzo  Paris.
D. Fernando Gómez

de Butrón  45 Julio  Burgos.
D. Francisco Puig 

Samper................... 4 o Noviembre, Madrid.

Mariscales de Campo.
D. José Perol  8 Enero  Madrid.
D. Segundo Ulibarri. 42 Idem  Idem.
D. Martin Lucas. . . .  44 Febrero  Idem.
D. Manuel Fernan

dez  2 Marzo  Idem.
D. José Prieto  9 Idem ., . . . .  Sevilla.
D. Nicolás Isidro. . . .  30 Julio  Madrid.
D. Juan José San ¡ TrI ( Sa^ lucar

Llórente . . . . . . .  1 Idem............ j de Barra—
f meda,

D. Antonio Rut e . . . .  5 Noviembre. Madrid.
D. Juan Sociats  45 Diciembre.. Valencia.

Brigadieres.
D. Bernardino Sá del

Rey ------. . . . . . . .  44 Enero  Albacete.
D. José María Cid. .. 4 M arzo ...... Castellón.
D. Juan Antonio Prat. 48 Idem   Barcelona.
D. José Fery  2 A bril  Manila.
D. Francisco Félix de

la Peña  2 Idem  Idem.
Duque de Villaher-

mosa  4 . 0 Mayo  Madrid.
D. Manuel del Arro

yo  44 Idem  Cádiz.
D. G o n z a l o  Ma r í a

C ueto ..  26 Idem  Madrid.
D. J uan Albelda  44 J unió  Idem.
D. Manuel Albuerna. 48 Julio  Idem.
D. Ramón I g n a c i  o

Planas  48 Idem  Barcelona.
D. Pedro Alférez. . . .  45 Octubre.. .. Arjona.
D. Bernardo Echale-

cu  45 Idem  Estella.
D. M a n u e l  Ma r í a

Arangurem  25 Idem  Tolosa.
D. Antonio Espinosa 

Sotelo  27 Noviembre. San Roque.

Comisarios de guerra.

D. Antonio Echevarría, de primera clase.
D. Mariano García Gebrian, de segunda.
D. José Félix E zcurra, de segunda.
D. Juan Angel de la Mota, de tercera.
D. Juan Bautista A vus, de tercera.
D. Francisco de Torres y Solta, de tercera.

MAGISTRADOS.

Cuerpo diplomático. El Marqués de Labrador, 
antiguo Embajador en Roma; el Conde de Colom- 
b i , Enviado extraordinario y Ministro plenipoten
ciario en la misma corte; D. Paulino Ramírez de la 
Piscina, antiguo Secretario de embajada en Roma, 
y Ministro de Estado de D. Cárlos.

Tribunal Supremo de Justicia. D. José Mier y 
Salcedo, Presidente de Sala. D. Angel Casimiro Go
vantes, Ministro. D. Pedro Jiménez Navarro, Mi
nistro.

Audiencias. D. José Sirvent y Bonifacio, Magis
trado en Cáceres. D. Mariano PeVez y Val , Magis
trado en la Coruña. D. Anselmo de León Barradas, 
Presidente de Sala en Mallorca. D. Gaspar Llordi’ 
Magistrado en Pamplona. D. Jaime Monterde, Ma
gistrado en Valencia. D.Mariano Caballero, auditor 
de guerra jubilado de la capitanía general de Ma
drid.

NOTICIAS VARIAS.

El Regente de la Audiencia territorial de esta 
corte se ha servido señalar el dia 3 del presente, á 
las once de la m añana, para la apertura solemne

del Tribunal. Todos los individuos incorporados al 
colegio de abogados en el presente año deben con
currir personalmente á prestar el juramento pre
venido en la Real orden de 23 de Enero de 4 839.

——-Ignoramos el grado de exactitud de la siguiente 
noticia que dá uno de nuestros colegas:

En la noche del 5 del corriente darán una mag
nífica serenata á S. M. las músicas de todos los cuer
pos de la guarnición formando una sola banda que 
ejecutará varias piezas escogidas.

— Las reuniones de sociedad están verdaderamente 
en desgracia: nuestros lectores saben que las del 
Sr. Conde de Yelle se suspendieron por muerte de 
su anciana m adre: con el mismo doloroso motivo 
se suspenden las inauguradas en casa del Sr. Mu
ñoz del Monte, quien por el correo de la Habana 
ha recibido ayer tan triste noticia.

Un periódico dice anoche que la Sra. Condesa de 
Quinto dará un baile el dia 6 del corriente.

 Se halla y a  concluido el arco de los portales de
Santa Cruz en la plaza Mayor, y continúa con ac
tividad la obra de la casa nueva que se habia in
terrumpido algunos dias.

 Según vemos en el Diario de Madrid de ayer,
el Excmo. é limo. Sr. D. Pedro Jiménez Navarro, 
Ministro del Tribunal Supremo de Justicia y Sena
dor del re ino , ha fallecido.

 Noticia de los números que lian salido agracia
dos en las 48 extracciones de la lotería primitiva 
que se han celebrado durante el año de 4 852.

Extraccio
nes. Fechas, Números premiados.

4? en 4 9 Enero  63 85 34 27 76
2? en 6 Febrero   4 6 45 54 17 73
3? en 26 ídem.............  37 78 24 4 5 25
4? en 4 5 Marzo  4 4 24 74 54 66
5? en 5 A bril............ 69 90 4 0 43 63
6! en 26 idem.............  25 4 8 67 4 2 27
7* en 47 Mayo......  73 48 30 49 87
8* en 7 Junio.......... 78 72 76 62 89
9* en 28 idem......  90 52 42 72 3

40* en 4 9 Julio.............  86 68 47 47 32
4 4* en 9 Agosto........ 64 65 59 26 30
42* en 30 idem......  54 6 80 47 38
4 3? en 20 Setiembre. . .  82 84 50 5 86
44* en 4 4 Octubre.....  47 75 79 67 72
15* en 2 N oviem bre... 4 9 38 86 47 20
4 6? en 20 idem....... 4 9 16 61 55 34
47? en 9 Diciembre. . .  61 36 33 4 3 50
18? en 30 idem............. 44 73 74 53 72

 El Sr. Gobernador ha publicado la siguiente
comunicación :

Me considero en el grato deber de hacer públi
co un gran rasgo de caridad.

ccLa Excma. Sra. Condesa viuda de Villanueva, 
que acaba de experimentar la sensible é irrepara
ble pérdida de su esposo, en medio de su profun
da pena ha comprendido, con el buen juicio y ex
celente corazón que la distinguen, que la mejor 
de las honras fúnebres y la mas aceptable á Dios 
es socorrer á la humanidad doliente en memoria 
de la persona querida que acaba de perderse; y 
con este piadoso objeto en el dia de ayer se ha ser
vido remitirme la cantidad de 40,000 rs. vn. para 
que los distribuya entre los establecimientos de 
beneficencia de esta corte.

La gratitud de los pobres será el mejor consuelo 
para el alma noble y afligida de tan respetable es
posa , y l a mas  dulce recompensa de una acción 
propia de los sentimientos altamente benéficos que 
distinguen á las principales señoras de esta corte.»

Madrid 30 de Diciembre de 4 852.—Melchor O r- 
doñez.

 La compañía de gas de Madrid se ha reorgani
zado, aumentando su capital hasta la cantidad ne
cesaria para llevar á cabo el alumbrado de toda la 
población y cubrir ampliamente sus atenciones, y 
se ha constituido al mismo tiempo con arreglo á los 
requisitos que previene la ley de sociedades anó
nimas.

Desde h o y , libre de los compromisos y trabas 
que paralizaban su acción, empezará á dar grande 
impulso á las obras, y esperamos que dentro de 
poco tiempo estén canalizadas todas las calles de la 
v illa , y desaparezca enteramente el uso del aceite 
en el alumbrado público.

 Acabamos de dirigir una rápida ojeada al folleto
en que los Sres. Zepedano y Neira describen las 
fiestas y regocijos á que , con motivo de la llegada 
permanencia y salida de SS. AA. los Duques de 
Montpensier, se han entregado varias ciudades de 
Galicia. Desde luego no podemos menos de prestar 
nuestra aprobación al patriótico objeto que los au
tores se han propuesto en la publicación de esta 
obra. Galicia, que ya hacia tiempo no tuviera el 
gusto de recibir á tantos augustos personajes como 
en otras épocas la visitaban, debia consignar de 
un modo duradero la estancia en ella de los Sere
nísimos Duques de Montpensier, que venían á re
novar el recuerdo de aquellos dias en que Reyes, 
Principes y personajes augustos, los Alfonsos, los 
Urdonos, los Ramiros, venían con el bordon del 
peregrino á visitar el sepulcro del venerado patrón 
de España.
_ Oportuna y bien desempeñada parece la rese
ña histórica de cada una de las ciudades gallegas 
que han acogido por algún tiempo dentro de sus 
muros a la augusta Hermana de nuestra Reina. 
Justas alabanzas debemos también tributar á la re
lación de los festejos destinados á celebrar la veni
da a Galicia de dichos Serenísimos Señores.

Exactitud , concisión y elegancia son las dotes 
que fácilmente se echan de ver en esta relación. En 

P áralos reconocemos la acreditada pluma 
del laborioso é inteligente escritor Sr. Neira de 
Mosquera. Le felicitamos, como también al Sr. Ze
pedano , por haber conseguido con su obra levan
tar un monumento digno del pais que los vió n a -  
c e r , y de las elevadas personas á quienes se con
sagraron los festejos.

Respecto á la parte m aterial, merece también 
nuestras alabanzas. Buen p ap e l, correcta y esme
rada im presión, exactitud y buen litografiado en

las láminas del Album, hacen á esta obra muy 
apreciable bajo todos conceptos, siendo además 
muy módico su precio para los suscritores.

GACETILLA DE TEATROS.

Hé aquí las obras nuevas que durante el año 
de 4852 se han puesto en escena en nuestros 
principales teatros:

T ea t r o  d e l  P r in c ip e .—Obras originales.— Una
conjuración femenina, del Sr. Navarrete. La ver
dad vence apariencias, de la Sra. Gómez Avellane
da. Está loca, del Sr. Santistébari. La estrella de las 
montañas, del Sr. Rodríguez Rubí. La fuerza de 
voluntad , del Sr. Ariza. El donativo del diablo, de 
la Sra. Gómez Avellaneda. Andrés Chenier, del se
ñor Diaz. La hija de las flores, de la Señora Gómez 
Avellaneda. Tres al saco..., del Sr. Rodríguez Rubí. 
Los dos cuákeros, del Sr. Diaz. La hiel en copa de 
oro , del Sr. Estrella. Una mentira inocente, dél se
ñor Selgas. Caridad y recompensa, del Sr. D. Eu
genio Rubí.

Obras traducidas.— De balcón á balcón. Faltas 
juveniles. El chal verde. El rábano por las hojas. La 
rueca y el cañamazo.

T e a t r o  de  V a r ie d a d e s .— La Escuela del matri
monio, del Sr. Bretón de los Herreros. La esperan- 
zat de la patria , loa de los Sres. Cañete y Tamayo. 
El anillo del Rey, del Sr. Hurtado. Una llave y un 
sombrero, del Sr. Bermejo. La Ral tas a ra , de los 
Sres. P ríncipe, Gil y Z arate , y García Gutiérrez. 
Espinas de una flor, del Sr. Camprodon. Una lec
ción de corte, del Sr. Montadas. La ley de raza , dél 
Sr. Hartzenbusch. Errores del corazón, de la se
ñora Gómez de Avellaneda. Odio y amor, del se
ñor Navarrete. Un capricho, del Sr. Montes (tra
ducción). El valor de una muger, del Sr. Bretón 
de los Herreros. La rosa y el pensamiento, del se
ñor Vega. Angela , del Sr. Tamayo. El peluquero de 
S. A. , de les Sres. Guerra , Tamayo y Cañete.

T e a t r o  R e a l .—En la última temporada abierta 
en Octubre se han puesto en escena las óperas 
siguientes: I  due Foscari, Semiramide, Lucrezzia 
Borgia, Hernani, Sonámbula , fíeatrice di Tonda, 
Julieta y Romeo , Luisa Miller, Giuramento.

Y los bailes: Paquita, La Cantinera , y Gisela.
T e a t r o  d e l  C ir co .—Zarzuelas nuevas.— La he

chicera , de los Sres. Rubí y Barbieri. El sueño de 
una noche de verano , de los Sres. Escosura y Gaz- 
tambide. Un novio pasado por agua, de los seño
res Bretón y Hernando. Buenas noches, Sr. D. Si
món , de los Sres. Olona y Oudrid. El estreno deuna 
artista, de los Sres. Vega y Gaztambide. ¡Diez mil 
duros\ de los Sres. Pina y Arche. El secreto déla 
Reina , de los Sres. Olona , Gaztambide, Hernando 
é Inzenga. El valle de Andorra , de los Sres. Olona 
y Gaztambide. La flor del Zurguen , de los Sres. Mon
tes é Inzenga. El amor por los balcones, de los se
ñores Navarrete é Inzenga. D. Ruperto Culebrinf d 
los hermanos Olona, y Óudrid. Gracias á Dios que 
está puesta la mesa, de los Sres. Olona y Barbieri*

 T e a t r o  R e a l .—Anoche se verificó en este tea
tro la sexta representación de la bellísima ópera 
Luisa Miller. La concurrencia fue numerosa y bri
llante, siendo muy aplaudidos los cantantes.

Los abonos al Régio coliseo se han renovado ca
si en su totalidad, habiendo cambiado algunas 
abonadas sus palcos por otros situados mas en eí 
centro de la sala.

 T e a t r o  d e l  p r in c ip e .—La comedia en tres actos
titulada El rábano por las hojas está dando muy 
buenas entradas al coliseo del Príncipe. Los señores 
Romea y Guzman desempeñan papeles muy có
micos.

 « T e a tr o  d e  V a r ie d a d e s .— Los carteles de este
teatro anuncian la próxima representación de una 
comedia francesa, titulada Sullivan , que lia ob* 
tenido en Paris muy buen éxito.

ESPECTACULOS.
T e a t r o  R e a l .  A  las ocho y  media de la noche. — 

I  due Foscari, ópera séria en tres actos.— La cantinera, 
baile en un acto.

T e a t r o  d e l  P r in c ip e . A las cuatro y  media de la 
tarde. — Sinfonía.— La hija de las flores, comedia en 
tres actos.— Tandas de walses y  rigodones.— La casa de 
Tócame-Hoque, sainete, desempeñado por los primeros 
actores.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— El rá
bano por las hojas, comedia en tres actos, escrita en 
francés por Bayard, y  arreglada á la escena española.— 
Salvador y  Sa lvadora , zarzuela original y  en verso, en 
un acto.— Terminará el espectáculo con el sainete titu
lado La comedia de M aravillas , desempeñado por los 
primeros actores.

T e a t r o  d e  \ a r i e d a d e s .  A las cuatro y  media de 
la tarde. —  £0 de arriba abajo, ó la Bolsa y  el Rastro, 
comedia en dos actos.— Lm s  figuras d e  m ovim iento, sai
nete.

A las ocho y  media de la noche. — El peluquero de 
su  A lteza , comedia en tres actos. —  E l m aestro de la 
tu n a , sainete.

T e a t r o  d e  l a  C ru z . A las cuatro y  media de la 
tarde .— La consola y  el espejo, comedia en tres actos.— 
Navidad y  sus pastores, ó el portal de B e le n , baile.—
/Pollos! ¡pollos! comedia en un acto.

T e a t r o  d e l  D ra m a . A las cuatro de la tarde.— 
Sinfonía.— Los peligros de M adrid .— Baile .— Los am an
tes de Rosario.

A las ocho y  media de la noche.— Sinfonía.— La so
ciedad de los trece. —  Baile.— Los votos de D. Trifon .—  
M atam uertos y  el Cruel.

T e a t r o  d e l  I n s t i t u t o .  A las cuatro y  media de 
la tarde. — La dam a del Oso, comedia en tres actos. — 
D. Marcelino, baile.

A las ocho y  media de la noche.— El cuello de la  ca
m is a , comedia en un acto.— La cam isa  sin cuello, co
media en un acto.— La camisa entera, baile.

T e a t r o  d e l  C irco . A las cuatro y  media de la tar
de. —  Sinfonía. —  D. Ruperto Culebrin. — Baile.— Gra
cias á Dios qu > está puesta  la m  sa.

A las ocho y  media de la noche.—  Sinfonía.— El va* 
lie de Andorra.— Baile.

T h e a t r e  f r a x q a i s .  A las ocho de la noche.— Fun
ción á beneficio de MM. Ravel et Michaux.— Un m a r ta -  
ge sous Louis X V ,  comedia en cinco actos.— Un chef de 
brigands.


